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Previo estudiarse la notificación personal remitida al demandado, deberá la parte actora 

adjuntar constancia que la comunicación de la notificación personal fue recepcionada por 

el demandado de manera efectiva, es decir, deberá aportar cualquier sistema de 

confirmación de recibido de la notificación por parte del demandado. Lo anterior, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y la sentencia C- 

440 de 2020 de la Corte Constitucional, en la que se declara la exequibilidad condicional 

de dicho artículo y se adverte que es a partir de la fecha de recibido de la comunicación 

que comienzan a correr el término de los 2 días.  

 

Adicionalmente, se le solicita a la parte actora que sea reeviada la notificación personal 

que le remitió  al demandado, al correo electrónico del Juzgado, para efectos de verificar 

que los documentos anexados corresponden al auto que libró mandamiento y los anexos 

de la demanda. Lo anterior, en atención al artículo 8 ibídem, en el que se señala que la 

notificación personal debe ir acompañada de la providencia que se le notifica y sus 

anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
 10.             JUEZ 
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